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Santiago de Cali, 25 de julio de 2024 

 

Observa el despacho que a la fecha no se ha aportado el trabajo de partición el 

cual se ordenó rehacer mediante auto interlocutorio No. 0058 del 22 de enero de 

2024.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO:  REQUERIR a las partidoras SANDRA ASTAIZA HERNANDEZ y 

DIANA CAROLINA ROSALES VELEZ para que den cumplimiento a 

lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 0058 de junio 01 de 2023, 

en el que se dispuso rehacer el trabajo de partición, a fin de continuar 

con el trámite respectivo. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto se les concede el término de cinco (5) días, 

presentando nuevamente en forma íntegra el trabajo de partición, sin 

ninguna otra variación. (art. 509 Núm. 5 del C.G.P.). 

 

TERCERO: ADVERTIR a las profesionales que, en caso de no atender los 

requerimientos de este despacho, se dispondrá la designación de 

partidor de la lista de auxiliares de la justicia, recordando que tal 

omisión podría acarrear sanciones de carácter disciplinario.   

 

CUARTO: NOTIFICAR al correo de las profesionales antes mencionadas, la 

presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ.  

Juez  
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